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Serás lucritorei lonoioa á U Gaceta todoi 
loi pvebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pBgtndo ra importe ioi que pneda», j supliendo 
per loa demás los fondos de IM respectivas 
protriaeias] 

(Rtal úrdw i t té tU Stftúmtrt d% 1842.) 

8e declwra texto oficial, j raténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento; 

{Sufietio^ Decrtto de 20 de Febrero de 186a.) 

D E 
m\im m m ñ mnm 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 435,—ELMínis* 
teíio de Estado con fecha 23 de Febrero próximo 
pasado dice á e»te de Ultramir lo siguiente; 
Excmo. Sr:—De Real órden tengo la honra de par
ticipar á V. E. para los efectos que procedan en ese 
Departamento ministerial, que la Gaceta de Ma
d r i d de esta fecha publica ia Declaración firmada 
en esta Corte en 12 de Enero último entre el 
Sr. Embajador de Francia y el Ministro que sus
cribe haciendo extensivos á Túnez, los Tratados y 
Convenios vigentes entre España y Francia, con 
excepción de les beneficios especiales acordados en 
materia arancelaria en el arreglo Comercial pro
rrogado en 27 de Diciembre de 1894,—Lo que 
de Real órden traslado á V. E. para que se publi
que en la Gaceta eficial áe esa Capital con la 
Declaración referida á fía de que se reconozca y 
cuzrpla per quicií ccrrcspondc. ~ Dios g^az^ ^ 
V. E . muchos efíos. Madrid, 27 de Abril de 1897. 
—Tomas Castellano.—Sr. Gobernador general de 
Filipinas. 

Manila, 8 de Junio de 1897.—Cúmplase y pase 
i la Intendencia general de Hacienda para los 
efectos correspondientes. 

P. DE RIVERA. 

Real Decreto. 
Por cuanto el día 12 de Enero de 1897 se 

firmó en esta Córte por el Sr, Doque de Tetuén, 
M i Ministro de Estado, y el Sr. Marqués de Re
veré eanx, Embajador Extraordinario y Plenipotenn 
ciarlo de la República francesa, una Declaración 
relativa al régimen convencional en Túcez, cuya 
traducción literal del idioma francés es la 
siguiente* 

Declaración.—A fin de fijar y definir las rela
ciones entre España y Francia en Túnez y de pre
cisar bien la situación convencional entre España 
y la Regencia, Jos infrascritos, debidamente au» 
torizados por sus Gobiernos respectivos, han con
venido lo siguiente: 

Los tratados y Convenios de todas clases vi
gentes entre España y Francia se hacen extensi
vos á Túnez. 

España no reclamará para sus Cónsules, súbdi-
tos y establecimientos en Túcez otros derechos 
y privilegios de los que tienen adquiridos en 
Francia. 

Queda entendido además que el trato de la 
nación más favorecida en Túntz ao comprende el 
trato de que disfruten los franceses. 

Se entiende igualmente que los beneficios del 
arreglo comercial existente entre España y Fran
cia no se extenderán á Túnez sin prévia apro
bación de las Córtes, 

Entretanto recae esta resclución legislativa, que 
tel Gobierno español se cbliga ó proponer tan luego 

COÍSO se reúnan las Cámaras, la segunda columna 
del Arancel será aplicable á los productos 
tunecinos. 

Dado por duplicado en Madrid el 12 de Enero 
de 1897.—(Firmado).—El Duque de Tetuán.— 
L . S.«= (Firmado).—Reverseaux.=«L. S.» 

Por tanto, tomando en consideración las razo** 
nes que me ha expuesto Mi Ministro de Estado, 
y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros. 

En rombre de mi angosto H j o el Rey D. A l 
fonso X I H y como Reina Regente del Reino. 

Vengo en decretar que la referida Declaración, 
firmada en esta Córte el dia 12 de Enero último, 
se cumpla y observe puntualmente en todas y 
cada uca de sus partes; 

Dado en Palacio á 22 de Febrero de 1897:— 
Marta 0*s / ina ,=El Minisíro de Estado.—Gár-
los O'Dotell. 

Hacienda. 
Manila, 30 de Junio de 1897. 

En virtud de lo dispuesto en el | art. 27 del 
Supremo Decreto de Contabilidad de 12 de Sep
tiembre de 1870 y á propuesta de la Intenden
cia general de Hacienda, vengo en deorecar lo 
siguiente: 

Artículo l .o Interin no se reciban aprobados 
por el Gobierno de S. M, los presupuestos gene
rales de gastos é ingreses de estas Islas para el 
próximo año económico de 1897-98, continuarán 
rigiendo los aprobados para el corriente de 1896-
97 por Real decreto de 21 de Agosto de 1896, 
con las medifioaciones que con posterioridad á 
esta fecha hayan sido ordenadas por |el Exoelentí • 
cimo Sr. Ministro de Ultramar. 

Art . 2.0 Asimismo se declara subsistente y 
hasta la publicación de ios nuevos presupuestos, 
el crédito autorizado por Real decreto de 18 de 
Septiembre último, con cargo á las secciones 
4.a «Guerra» y 6,a «Marina» del de 1896 97, 
por la cantidad á que asciendan las obligaciones 
que se reconozcan y liquiden para los servicios 
extraordinarios é imprevistos 'que originen el res 
tablecimiento del órden público, 

Poblíquese, áhse cuenta el Gobierno de S. a!, y 
pase á la Intendencia general de Hacienda para 
su cumplimiento. 

P. DB RIVERA. 

Secretaria, 
Negociado de Gracia y Justicia. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 3.a 
clase de la Cárcel pública de Pangasinan, dotada con 
el sueldo anual de 72 pesos; el Excmo. Sr. Go
bernador general, se ha servido disponer que los 
que de deseen ocuparla, presenten sus instancias 
acompañadas de los documentos jastificativos de 
todo género de servicios que hayan prestado, en 
la Secretaria de este Gobierno general, ooncediéa-
dose para ello un plazo de diez dias que se em' 
pezará á contal á partir de esta fechs. 

Manila, 30 de Junio de 1897.—Por el Se
cretario del Gobierno general.—Antonio de 
Santisteban, 

Partejnilitar 
fóOBlSRNO MILITAR 

Servicie de ¡á Finta para el de l.o Julio. 
¿91891. 

P«r«áa:—Los Cuerpos de la guarniciÓD; Presidio 
y^Cárcel, Cazadores núm. 2,—JtU de dta- el Oo» 
mandante del 74 D. Vicente H ntoria.—Imagina» 
ria: otro de C»zador(8 t ú s . 15,p . Manuel Caroe» 
rero.—Jefe para el reconocimiento 'de provisiones, 
otro de Ani iería Moutañ», Don Bernabé Sai miento. 
—Hospital y provisiones: Cazadores núm 4, pri» 
mer Oapitáu,—Vigilancia de á pié: Caballería 31, 
8.0 Tenisote.—Vigilancia de clases: elmiamo Cuerpo. 
— Música en la Luneta, Astlilería. 

De órden de S. S.—Sí Teniente Coronel Sargento 
ft&ycr, José E. áz Misiislas^ 

Anuncios_oficiales. 
INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACíONT 

D E L ESTADO DB FILIPINAS 
El dia 26 de Julio próximo álas 10 en punto 

de su mañana se sacarán á subasta pública ante 
la Junta de Reales Almonedas, en el edificio 
llamado antigoa Aduane, la adquisición de l 021.190 
ejemplares impresos de Cuentas relaciones y de
más documeotos de Carácter general para el 
servicio de Contabilidad de las Oficinas Centrales 
y provinciales de Hacienda durante el próximo 
ejercicio de 1897-98; cuyo contrato se suje
tará al pliego de condiciones inserto en la «Ga
ceta oficial», núm, 17 i de 29 de Junio próximo 
pasado y bajo el tipo de pís. 5466'63 en 
escala descendente. 

Manila 25 de Janio de I897.—El Interventor 
general, P. O-, Enrique Prieto, 2 

REAL Y PONTIFICIA, UNIVERSIDAD D5 SANTO 
TOMAS DE MANILA 

Por disposición del M, R. P. Rector y Cans 
celarlo y en cumplimiento del art. 6.0 del 
Reglamento de 2.a enseñanza se publ oa el 
siguiente: 

Cuadro de los profesores que han de dar 
la 3.a enseñanza en los Colegios públicos de 
Santo Tomas y San Juan de Letran, Cole^ 
gios privados de Cebú, Jaro y Nueva Oáoeres 
y Escuelas privadas de Latinidad en el próxima 
curso académico de 1897 á 1898. 

5/o. Tomas. 
B . P. Fr, Ploreacio Lia- Teneduría de libros con 

nos. práctica de Contabilidad^ 
Economía política y La* 
gislacióa Mercantil ó I n f 
dustrial. 
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S. P, F f . Serapio Tamayo. Aritmética Mercantil, 
Correspondencia y opera-
cione§ mercantiles y >o-
oione?» de Geografía y Es
tadística Gomeroial. 

Mecédca induatrial y 
lecgua Inglesa. 

R. P. Fr. Aíisdo Alfa» 
geme 

E. P. Fr. Manuel Palas 
OÍOS 

D. Regino Garda 
Lengua francesa, 
bibujo lineal, Topográ« 

fico, de adorno y de F¡% 
gura. 

San Juan de Letran. 
R. P. Fr. Ricardo M.a Paicoiogía Lógica y F i -

Vaquero . losofía Moral. 
R. P. Fr, Antonio Fer- Física y Qaímioa y No-

nandez . ciónos de Geografía en 
general de España y Fi
lipinas en particular. 

R. P. Fr. Canuto Arre-
gni . H sbria Natural. 

E. P. Fr. Joaquín Reco* Retórica y Poética y 
der . Moral Cristiana ó Histov 

ría Universal de España 
y Filipinas. 

E. P. Fr. Manuel Pala- Geometría Trigonome-
cios . tria rectilínea, Üootriaa 

Cristiana é Historia Sâ  
grada. 

R. P. Fr. Donato Berrio- Análisis traducción latina 
sabalgoitia . y Rudimentos de lengua 

R. P. Fr, Asisolo Alfa- griega Moral Cristiana. 
geme 

R.f .Fr .Calixtro Prieto 

R. F. Fr, M.o Peña 

Aritmética y Algebra. 
Gramática latina y Cas

tellana (3 o curso). 
Gramática latina y Cas

tellana (Ler curto) 
Colegio de Cebú, 

B . P. Juan Villa 

R. P. Fran.o González. 

R. P. Pedro Angulo 

S. P. Venancio Saiz 

E. P. Emilio Martínez. 

Psicología Lógica y Fí. 
losofía moral Física y 
Qaimisa. 

Historia natural Arit
mética y Algebra. 

Retórica y Poética, 
Análisis y Traducción ia« 
tina y Rudimentos de 
lengua griega, Historia 
Universal de España y 
Filipinas. 

Geometría y Trigono
metría rectilínea y fran
cés. 

Gramática Latina y 
Castellana (2 o curso.) 
Nociones de Geografía 
en general da España y 
Filipinas en particular. 

Gramática Latina y 
Castellana (i.er curso) 
Doctrina Cristiana é 
Historia fiagzada. 
de Jaro. 

Psicología Lógica y 
Filosofía moral. 

R. P. Doroteo de Gómez. Física y Química Geo
metría Trigonometría rec
tilínea y francés. 

Historia Natural. 
Retórica y Foétioa y 

Moral social. 
Análisis y traducción 

E. P. Leandro Zaso 

Colegio 
R. P. Manuel Pino 

R. P, Tomas González 
E . P. Mariano Napal 

E . P, Agapito Alcalve. 

E . P. Quintín Alcalve 
R. P. Vicente Angulo 

latina y Rudimentos de 
lengua griega y Moral Gris 
tíana Historia Universal 
de Etpaña y Filipinas. 

Aritmética y Algebra. 
Gramática Latina y Cas

tellana (2.o curio) Nocio
nes de Geografía en ge
neral de España y F i 
lipinas en particular y 
moral Cristiana. 

R. P, Francisco Lerga Gramática Latina y 
Castellana (l.er carao) 
Doctrina Cristima é His
toria Sagrada. 

R. P. Eladio Angulo 

R. P. Eladio Angulo 

Colegio de Nneva Cáceres. 
R P. Antonio Redondo. Psicología Lógica y 

Filosofía moral eKama-
tica Latina y Castellana 
(l.er curso) Doctrina Cris
tiana é Historia Sagrada. 

FiSÍca y Quimica, Gao» 
metria Trigonometría rec-
tílinea. 

Gramática latina y Cas
tellana (2.0 cursoj No* 
clones de Geografía en 
general de España y F i 
lipinas en particular y 
moral Cristiana. 

R. P. Eustaquio Caño . Historia Natural. 
R. F, Casto Pérez . Retorica y Poética. 
R, P. Teodoro Robredo. Lengua francesa y 

Aritmética y Algebra. 
R. P. Godofredo Peces. Análisis y traducción 

latina y Rudimentos de 
lengua griega moral cris* 
tiana Historia Universal 
de España y Filipinas. 

Escuelas privadas de 
Lia. D. QiintinZUvidea. 
Br. » Vicente Quiriao . 
Br. > Lucia ao Medrauo. 
Br. » Eusebio Orease . 
Lic. » Ramón Silinas , 
Br. » Félix Murrugarrea 
L o. > Falix Sevilla 
Lio. » Móaíco Mercado. 
Br. > Manuel López . 
Br. » José Tuason 
Lic. > Beaedicto Luna*. 
Lic. » Enrique Mendiola 
Br. » Tomas Cordero . 
Lic. > Perfecto Gabriel. 
Br. » Criapulo Trinidad 
Lie, » Ignacio Villa mor. 
Lic. » Melobor Vera 
Lic. » Félix Audolf 
Br. > Pedro Meidíola . 
Br, » Raymundo A l i a -

dada 
Lic. > Juan Benson 
Br, » José A. Flores . 
Br » Fjrtanato Jacinto 
Br. » Pascual Teag* 

Pongco 
l io . > Hipólito Magsalin 

Latinidad de Manila. 
Lis de los tres primeros 

años. 
Lis de los dos Los añas. 
Las del l.er año. 
Las del 2.0 año. 
Las del l.er año. 
Las de los dos primaros 

años. 
Las del l.er año. 
Las del 2,0 año. 
Las de l.er año. 
Las de los tres primeros 

años. 
Las de los dos primeros 

años. 
Las de los tres primeros 

años 
L)S del 4.0 año. 
Las del l.er año. 

Las de los dos l . o i años. 

Las de los tres primaros 
años. 

Las del l.er año. 

Provincia de Canite. 
Lie D. Anastasio Pin-

son . Las de los dos l.os años. 

Provincia de 
Lio, O. Vicente L. Ro-

la ¿aguna. 

que 
Br. » Marcos Bidiola 
Br. * Graciano Cordero. Las 
Br. » Mamerro Briones. Las 
Br. > Pastor de Silva . Las 
Lio. > Hugo llagan . L i s 

. Las de los dos l.os añ)s 
. Las de id. id. 

de id. id. 
de id. id. 
de id. id. 
de id. id. 

Provincia de Bataneas. 
Br. D, Jacinto de Silva . Las de ios dos primeros 

» Sebastian Vire / . años. 
» Florencio R. Cae 1. L w de ¡d. id. 
> Cayetano Liurena Las del 3.er año. 
> Arcadio de Joya . Las de los dos l.os años. 

Br, 
Br. 
Br. 
Br. 
Lic. 
Br. 
Br. 
Br. 

Diego G'.oria . Las de id. id . 
Meieiio Bolaños . Las de id . id. 
Fioreatlno Andal. Las de id. id. 
Florentino Lau* 

rena .Las da id . id. 

Br. id. 

de 
de 

id. 
id. 

id. 
id . 

de id. id. 

Santos López Lúz Las de id. 
Provincia de Tayábas. 

Br. D. Juan Camposano Las de los dos l.os años» 
Br. > Zoiimo Josc . Las de id. id . 

Provincia de Mindoro. 
Br. > D. Romualdo Etrí-

nste , Las de los dos l.os añ)3. 
Provincia de Albay. 

Pbro. D. Juan Z mora. Las de los dos l.os años. 
Provincia de Bulacan. 

Br. D. Domingo Tornan 
orus . Las de los dos l.os años. 

Br. » Gregorio Rimes. Las de id . id. 
Provincia de la Pampanga. 

Br. D. Félix úi&oxi . Las de los dos l.os eños. 
Br. » Tomas Gamboa . Lai de id, id . 
Br. » Mariano Pabalan. Las de id. id. 
Br. » Modesto Joaquín . L13 
Br > Joan Caulas . Las 
Br. » Bartolomé Ta-

blante . Las 
Provincia de Tdrlac 

Br. D . Juliao Carpió . Las del l.er año. 
Provincia de Nueva Exija. 

Br. D. Rufiuo Villarma. Las de ios dos l.os año8t 
Br. * Julio de Guzman. Las de id. id. 
Br. » Víctor García . Lis de id. id. 

Provincia de Pangasinan. 
Pbro. D. Rafael Es i:radá. Las délos dos Loa años 
Br, D. Primitivo Pérez. Las de id . id. 

Juan Alvear .Las de i l . 
Domingo Disou . LÍS de id. 

Provincia de llocos Norte. 
Lio. D. Victorino Cri*» 

sólogo . Las de los dos l.os años. 
Br. » Pancracio Adiarte. Las de id. id. 

Provincia de llocos Sur. 
Pbro. D. Román Ver . Las de los dos l.os años. 
Br. » Agapito Jimeoes . Las de id . id. 

Provineia de Gagayan. 
Lic. D, Vicente Nepo-

muceno . Las de los tres l.os años. 
Pbro. » Estevan de Gaz-

man . Las de los dos l.os años. 
Provincia de Iloilo. 

Lic. D. Manuel Locsin . Las de los tres primaros 
Lic. > Eatanislao Yusay. años-
Lie. » Frn.o Villanueva. Las da loa dos 1 os años. 

Provincia de Ceóú. 
Br. D. Juan Lozada . Las de los dos l.os años. 

Provincia de Antique. 
Las de los dos l.os años, 
de Batían. 
L i s de los dos l.os años. 
Las de id . id. 

Br. 
Br. 

id. 
id. 

Lic. * Vicente Gella 
Promncia 

Br. D. Pablo Bacus 
Br, » Pedro Celestino 

Provincia de Zambales. 
Lio. D. Feliciano Farra-

Ies . Las de los dos l.os añosj 

Promncia de Sorsogon. 
Br. D. Perfecto Clotacío. Las de los dos 1 os años. 

1 Provincia de Misamis. 
Lic. D, Picolas Capis« 

trano . Las de los dos l.os años 
Manila, 25 de Juoio de 189?.—El Secre

tario general, Lic. Blas C. Aloatí—V.o B.o— 
El Rector, Fr. Santiago Payá. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRO 
MANILA. 

Relación de los jóvenes que, oon nota de Apro* 
bado, fueron declarados aptos para obtener el 
Título de Maestro de primera enseñanza ele
mental. 

D. Julio Arganda y SaWador. 
> Ildefonso Hern&odez y Fonseoa. 
> Pedro Mangantnlao y Baccay. 

Manila, 28 de Junio de 1897.=sE| Secretario* 
Isidro Mará S. l . 
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JUNTA ADMINISTRATIVA D E L ARSENAL 
DE CA.VITE. 

Secretaria. 

El día 2 del entrante Jalio á h i 10 de tu ms-
%n», tendrá iag'ir, ante el Comisario de Marina de 
ests Arsena!, el coacano pábüco para el lamiaistro 
de los materiales y efectos qua comprende >a unida 
relación, á los precios tipos señalados en la misma 
y con esíricta sujeción al piiego de condiciones ge» 
nera'es para estos concursos, publicado en la Gaceta 
4$ Manila, núm. 182. de 3 dd Julio de 1895. 

31 plazo para verificar la entrega será de ocho 
tilas laborables, á contar desde la fecha da la ai» 
¡judicsción definitiva, y las caniiáades que habrá da 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
¡as 8;guientei: 

Para el Lote número 1 pfs. 45 34 
Idem id. id. id. 2 » 41425 

Cavite, 14 de Junio de 1897.—Enrique L. Verea. 

Belación de los materiales y efectos que sa adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vizwtpi ordenanza de A^wnales 

« - p. 

o S 

:La 4 < 

Precio 

Lote núm, i Pesos Cét Pesos Cét 

2.a 2.o 

J.a 4.o 

5.o 

8.o 

t a l.o 

» 4.o 

» > 

» l . i 

2.a í.o 

i 3.0 

a 

9 1 

<= a 

3 

as. 

3 Kilólitros de cal or-
diaaria apagada 6 
mnerta á 

1.800 kg. de cemento 
Port'and á 

3 000 Ladrillos gruesos 
prensados á 

144 Tornillos de latón 
de 24 á 35 mjm, á . 

144 Id. de Id. de 13 i 
18 id. á 

52 L. da aceite de lina
za á 

6 L. de id. de China á. 
25 kg. de yeso b anco 

6 mate á 
8 Id, de clavos de hierro 

de 7 qm á 
6 Id. de id. de id. de 5 

id, á 
6 Id. de pnntss de pa-

IÍS de 4 qm. á 
12 Id. de cola común á . 

5 L. de aceite de lina
za á 

6 00 18 00 

0 06 108*00 

0'022 66 00 

2*25 2<25 
gruesa 

1*75 1*75 
gruesa 

0*40 20'80 
0*40 2 40 

0 05 1425 

025 2-00 

0*25 1*50 

eso rso 

0*75 900 

040 2^00 

12 L. de id. de id. á , 0*40 4 80 

2 e 

O'SOO L. de id. de oli
vo á 

0 027 M.3 de ralantas 
en tabla de 3 xO'30 
10*03 á 

0 075 Kilólitros de cal 
ordinaria apagada á. 

40 Kg. ¿e cemento Por-
tland á 

0*078 M.3 de dorgoo en 
30 virutas de 3K 
0 035x0*025 á 

144 Tjtnilios de hierro 
de roeeas para ma
dera de 36 á 46 
mjm con peso de 
1 152 kg. á 

Kg. de algodón 
rama i 

0 40 0 32 

5000 1*35 

6*00 0 45 

O'Oe 2*40 

70 00 5 46 

0'50 0*57 
el kg. 

1*00 3*00 

2.^ 4 ' 
. 5 f 

. 8.r, 
» 3.o 

. 4. 

3.a 2 o 

2.a Z,o 
% > 

» 4. 

» 3. 
> > 
» 4 o 

3.a 2.Ü 

2.a 4 

3.^ 3 ( 

2.o 

•c M 

-a a 
S i-» 
S e 

5 

s s 

—-
S a 

u 

5 L . de aceite de linaza I . 
3 Kg. de clavoi de hierro 

hasta de 70 m m á. 
I I j . da puntas de parís 

de 20 y minos da 
40 m(m. á 

4 Pg. de papel esmeril í . 
0 100 Kg. de h lo de lino 

6 algrtdfio h lado en 
bolas del nún. 20 á. 

2*600 L de aceite da 
olivo á 

6 Guardacabos de hierro 
galvanizado peque» 
ños de 40 mím. diá
metro á . 

143*500 M. de loneta á. 
141 I I . de lona marca 

2 á 
1*155 K?. da alquitrán 

común á 

Lote núm, 2 

290 M. de lona marca 2 á 
287 Id. de loneta á 
2*310 Kg, de alquilan 

común á 
I I Guardacabos de hie

rro galvan'zido pe» 
qaeñw de 50 m|m. 
dUm^r:) a » 

12 Id de id. id. id. de 
40 id. id. á 

1 Ssprp con marco do
pado de 30 qm. lar-
g í y 25 id. an« 
cho á 

3 500 kg. de alqnitrán 
común á 

0 200 Id. de piola al
quitranada de 15 
m{m. á 

38 Gaardacabos da híe« 
rro galvanizado pe» 
qnefi3S da 50 m¡m. 
diámetro á 

11. da id. id. id. de 
40 id. id. á 

0*40 2*00 

0*25 0*75 

0*30 0*30 
0*04 0*16 

4*00 0 40 

0*40 1*04 
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Cativa,^ da Janio de 1897—Enrique L6pda Verea 

Servicios de guardias de los Safíores Jaeoei de pri
mera instancia^ de esta Capital en todo el mes da 
Jallo próximo venidero. 

Guardias del mes de Julio de 1897 
Qaiapo. , 1 5 9 13 17 21 25 29 
Binondo. . 2 6 10 14 18 22 26 30 
Intramuros. . 3 7 11 15 19 23 27 31 
Tondo. . 4 8 12 16 29 24 28 

Nota: Las guardias on loa días nofestivos prin* 
cipiarán á las horas de las daca del día haita las 
ocho de la maíUna siguiente, j en los dias fas* 
tivos tendrán logar á la misma hora del día 
siguiente. 

Manila, 28 de Janio da 1897.—El Juez Decmo, 
Isaac de las POZÍS II a agre. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Ho-ilo 

según relaciones remitidas por el Presidente de di-
sha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueb/o de Mina 

Nombre* de ios interesados, Hombree de loa interemdot 

D. Martin CasmupaQg 
Nicolás Maravilla 
Narciso de Victoria 
Ssbiao Jaspe 
Poücarpo Piornal 

El misan 
Patricio Savalle 

El mismo 

D. Pedro Hermanado 
Pedro Plocarí» 

E* mismo 
Paula Pioomi lo 
Pedro Luiterna 
Patricia Reyes 
Pablo Pigmerda 
Sagino Cordero 

{8e continuará.) 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, jaez de s.̂  

instancia en propiedad del juzgado del. distrito de 
Quiapo y Decano de los de esta Capital. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al confínado 
Graciano Castro González de 47 años de edad, indio, 
viudo, natural de Ba'iuag Bulacan bastonero del Pre • 
sido de esta Paza, para que en el término de 30 
dias contados desde la publicación del presente, cu 
la Gaceta oficia1, se presente á este juzgido para que 
sea notificado de la Rea i Ejecutoria recaida en íst 
causa núm 87 seguida contra eí m srao y otro por 
quebrantara eato de sentencia é infide idad en la cus< 
todia de presos, apercibido que de no hacerlo así le 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y júzgalo de i.a instancia da Quiapo 
28 de Junio de 1897 —Isasc de las Pozas y Langre< — 
Ante mí.—P. I . , José Luis de Otero. 

Don Manuel García García, jaez de î a instancia del 
distrito de Intramuros. 
Po? e! presente cito llamo y emplazo al confinado 

ausente Eugen'o Gamboa Cajad», so tero de 33 años 
de edad natural de Agoo provine a de ü ión hijo de 
León y de Monica, de oficio labrador, pelo y cejas 
negros color moreno, nar'z chata y boca regular á fin 
de que en el término de 30 dias coatados desde la 
publ cacióa de este edicto en la Gaceta oficia de esta 
Capital se presente en este juzgad « sito ea la calle 
de Sto. Tomás núm. 1 para contestar los cargos qne 
contra el resultan en la causa núm. 44 por quebran-' 
taraiento de condena, apercibido que de no hacer o-
dentro del expresado término se acordará contra ei 
mismo lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 25 de Junio de 1897.—Ma&wr! 
García.— \nte mí, José Moreno. 

En virtid de providencia dotada en esta fechara 
las üiligencias seguidas en este juzgado y Essr bmía 
de mi cargo contra Joaqui-a de la Cruz y otros por 
ocupación de los cuatro sacos de coprax, se cita y 
llama á Modesto de Guia, de oíico banquero, para 
que en el término de 9 dias á contar desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial se presetote 
en este Juzgado á los efectos que procedan apercib do 
qu; de no hacerlo, le pararán los perjuc osque ea 
derecho hubiere lugar. 

Manila, 28 de Junio de 1897.—Agapito Oloriz.— 
V o B.o, García de Lara. 

Don Pedro So'ín y Olivan, Juez de i.a instancia del 
distrito de Tondo. 
Por el presente cito, llamo y emp'azo al ch no 

infiel Ong Siongco soltero, de 41 años de edad, jor. 
naiero, natural de Chinean en China j procesado au* 
senté en a causa núm. 33 del año actual que ios" 
truyo por rapto, para que en el térmno de 30 das 
á contar desde la lecha de la publicación del pre
sente edeto en h Gaceta oficiaí de Manila, se pre
sente en este juzgado sito en la Pl za de Palacio 
núm. 3 (Intramuros) á fia de contestar á los cargos 
que le resu'tan en dicha causa, en la irte'igencia de 
que sino Jo hiciere asi. se le dec arará rebeldeSj, 
parando e además el perjuicio á que en derecho hu« 
bie e lugar. 

Dado en Manila á 26 de Junio de 2897.—Pedro 
Solán,—Si Escribano, Eustaquio V. de Mendoza. 

Por el presente cito, lia «o y emplazo al procesado 
Anselmo Vicente (a) Chimo natura1 del pueblo de Saa 
Juaa de' Moate iad'o so'tero de 22 años de edad hijo 
de Agustín y de N eo asa de oficio jorna'ero, para que 
en el término de 30 d'̂ s é coatar desde la pubíici-
ción d̂el presente edicto comparezca ante este juz
gado sito en ia P;aza de Pa'acio núm 3 de la Catad 
Murada ó en la Cárcel pública de Bilib'd de esta Ca-
pi'a! á ias resultas de la causa criminal núm. 76 cel 
año 1896 contra el mismo por estafa, apercibido q ae 
de no verificar^ dentro del referido término se pro -
ceJerá contra el mismo á lo que hubcre lugar ea 
derecho 

Dalo en Manila á 24 de Junio de 1897̂ —Pedro 
Solán.- -Ante mí, Javier Cavai ería. 

Don Jorge Rtmoa da Bnstauunte jaez de l .t iutacit. de Ic. 
provincia de FaogaMnaa. 
Por el presente cuarto edlcta cito !lamo y emplaEO a todba 

los que tengan qae dedveir alguna acción contra O. Rícirdo 
Fardo y Pardo Registrador de la propiedad que fué de esta 
proyincia y en la actualidad del distrito de berja para ^ae e í 
el término de 3 afljs á contar desde t& f*cb« en qu: s<s 
publico el primer edicto en la Gaetta de Madrid y de Ma
nila se presenten á deducir su acción á este juzgado. 

Lingayen, 25 de Janio de 1897.—Jorge Ramón.—Poc í2 t»* 
dado de sa Sria., Santiago Gaerara. 

Por el presente cito llamo y e¡aplaza £ la tsstiga Teódecfe 
(a) Dorang residente en el barrio de Alaoco del paeMo de^ 

i 



iRosales de la pio^inda de Nueya Ecija para que en el tér» 
aniso de 9 éias i costar desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Manila se presente en este juzgado á presa 
tar declaración en la cansa núm. 109 del corriente afio 1897 
por delito de detención ilegal apercibiéndolo que de no serlo 
se !e pararán los peijnicios consiguientes. 

Dado en Lingayen á 25 de Junio de 1897.—Jorge Ramón* 
«-Por mandado de an Sria., Santiago Guevara. 'a 

Don Lucas González y Maninang juez de i.a instsncia interino 
de este partido judicial que de estar en pleno ejercicio de 
scs fondones yo el presente actuario doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
á los procesados ausentes Tibnrcio Mendcaa y Languintan y 
lorenzo Gomia y de Jesús vednos del pueblo da Balayan 
para que por el término de 30 dias contados desde la úl
tima publicación de este edicto en la Gaceta cfícial de Manila 
fie presentes en este juzgado á defenderse del cargo que con* 
Ira ellos resulta en la causa núm. 77 que instruyo contra los 
Baismcs por lesiones graves menos graves y teneativa de vio* 
dación bajo apeicibimiento que de no hacerlo Be les declarará 
contumaces y tebelde á los llamamientos judiciales parándoles ade-
Bnás los perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Dado en Salangas á 24 de Junio de 1S97.—Lucas Gonza» 
bz.—Po; mandaco de su Sría., Ticio Alvatez. 

3)cn Venancio Ccnde y Murillo juez de i.a instancia por sus» 
titución reglamentaria de esta pitvincia de Mindoxo que de 
estar es el p eto ejercicio de sus funciones nosotros los in* 
frajsritos ustiges acompifiados damos fé. 

For el presente cito litmo y empitzo Vicente Aldade indio 
aalural y vecinos de Lnban sin que coste las demás ciicuns* 
tanda» personales y testigos ausentes en la causa núm. 1123 
instruida sobie incendio para que por el término de 15 días 
contados desde la inserciín del presente edicto en la Gaceta 
-oficial comparezca ante eate juzgado á prestar su declaración en 
la referida causa apercibido que de no hacerlo le pararán los 
perjuidos que en derecho haya lugar. 

Dado en Caiapan á 19 de Jumo de 1897.—Venancio Conde. 
Por mandado de su Sria., Pedro L , Luc», Deogracias Balitatn. 

Bes José Saavedia y Magdalena juez de i.a instancia de este 
partido de Concepción que de estar en el actual ejeicicio 
de sas funciones el infrascrito Escribano dá fé. 

For el presente cito llamo y emplazo á los testigos An» 
tonio Lapifia natural y vecino de Barotac Viejo de este dis» 
ttito de 34 «líos de edad casado labrador cuyas sefias partí* 
cnlares se ignoian y Tarcela Bangueto cuyas circunstancias per* 
aonales j sefUs particulares también se ignoran para que en el 
semino de 9 dias se presenten en este juzgado contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oñcíal de M.nila 

; á declarar en la causa núm. 33 por delito de homicidio con
tra Víctor Ssngud y otros en la inteligencia qne de verificarlo 
Sts peia?áa les perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Conupción á 15 de Jucio de 1Í97 —Joté Saavedra. 
;-¿ •—POJ mandado de su Sría., Enrique Diaz Mentes. 

Don Andrea Aveüno del Rosario y Engracia juea de i.a Ins
tancia es comisión de esta previteia de la Pampanga. 
Pos el presente cito Hamo y emplazo á los procesados au

sentes Apolinario Mufioz indio soltero natural y vecino de San 
Ternaad© de 33 afios de edad de oficio jornalero pelo cejas 
f ojos negros nariz chata cara ancha color moreao Antonio 
Aquino natural y vecino de Minalin viudo de 32 sfios de edad 
jornalero de (stitura y cuerpo regulares ojos pequefios y achi» 

«ados pelo negro cara redonda con cicatrices de viruela nariz' 
chata color momo con una cicatriz en la frente cerca del 
aiaciraiento del Cabello Dairit natural de Angeles vecino de Ma-

Ibalacat casado de 22 afios de edad oficio jornalero de esta ura 
taja cuerpo regular pelo y oíos negros nariz chata cara ovai 
lada color moreno con paBos blaucos en el rostro, Quintín Brabo 
indio casado natural y vecino de LiBgayen (Pangasinan) de 32 
afios de edad de oficio encargado de estatura regular pelo ce» 
jas y ojos negr s nariz chata cara ovalada color moreno Bri-
gido Divera indio soltero natural y vecino de San Fernando 
de 3a afios de edad jornalero de estatura alta cuerpo delgado 
pelo cejas y ojos negros nariz pequeña cera ovalada color 
moreno Juan Waranguil indio soltero natural y vecino de San 
Ferraado de 24 afios de edad jornalero de estatura y cuerpo 
«guiares pelo regro ojos viscos cara larga nariz chata color 
moreno con cicatrices de viruela Calixto F.jardo natural y ve-
dno de Cainrcpit (Bulacan) ci.sado de 29 afio» de edad jornae 
ÍÍTO de estatura baja cuerpo delgado cejas y ojos negros nariz 
pequefia cara redonda color moreno con una cicatris en el po« 
anulo izquierdo P:oqninto de Jefús natural de B»ai (Zambales) 
vecino de B yambang soltero de 25 sfios de edad jornalero de 
estatura alta cuerpo regular ojos pardos pelo y cejas negras 
nariz chata cara larga color moreno con pifies bhncos y ci-
cstrices de viruela en la cara Panulecn Miranda tatura! y ve. 
eino de San Ferrando soltero de 26 sfics de edad jornalero 
de estatura alta cuerpo regular nariz chata pelo cejas y ojos 
negros cara ovalada color moreno y virulento Juan Elisario 
natural de Vniz&a (Nueva Ecija) vecino de Bayamban viudo de 
43 afios de edad jornalero de estatura y cuerpo regulares ojos 
pequefios pelo negro nariz thata cara ovalada co or moreno Ak* 
jandro Zacarías natural y vecino de San Carlos (Pangasinan) soi-
tero de 20 afios de edad jornalero de estatu:a alta cuerpo 
delgado cara redonda y pequeBa nariz chata pelo negro bables 
obuesoa Santivgo Doldulao natural y vecino de Csmlin (Tsr-
lac) viudo de 40 afios de edad jornalero de estatura y caerpo 
regulare» 0,05 pard's pelo negro nariz chata cara ovalada color 

* moreno con cicatrices en ja cara barba y pezenezo lado de» 
reclao y el negrito Bartolomé Sansón natural de Mabalacat y 
vecino ée San Fernando setero de 33 sfios de edbd jorna
lero de estarna bija cuerpo delgado pelo crespo cara redonda 
nariz «Mata ojos pardos cejas negras y color negro con var os 
lunarís en el rostro para que en el término de 30 dias con» 
tados desde la publicación de este edic;o en la Gaceta oficial 
de Manila coroperezcan á este Juzgado á hacer uso de sn 
derecho que de hscerlo así les oiré y administraré justicia en 
caso contrario ssgiiiié sustanciando la causa nüm. 214 del afio 
35 que se les sigue per homicidio por su ausencia y rebeldía 
paráncclea los perjuicios que en derechho hubiere lugar 

Dado en la Villa de Bacolor á 22 de Junio de 1897.—An
drés Aveüno as] Rss»rio.—Ante mi, Cirios Baranda. 

•Don Joaíjaia María Becena y Alfonso juez de i.a instancia de 
este partido judicial de Nueva Ecija. 

Por el puseme dio Hamo y emplazo al procesido ausente 
-Jr^uo .Sfjuicu ftsino de Aliaba de esta ptovincia para que 

por el término de 30 dias contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este juzgado á contestar los cargos que le resultan en la causa 
núm. 23 del 96 contra el mismo por hurto pues de hacerlo 
asi le oiré y administraré justicia y de lo contrario seguiré 
sustanciando dicha causa en su ausencia y rebeldia. 

Por lo que en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
y tequiero á todas las auroridades tanto civiles como mili» 
tares y á los agentes de la policía judicial se sirvan prac» 
ticar activas diligencias en busca de dicho procestado y caso 
de ser habido lo remita á este juzgado de mi cargo con 
la seguridades debidas. 

Dado en San Isidro 25 de Junio de iS97.-=»-Joaquín Ma Becerra. 
—Por mandado de su Sría., Cecilio Mendoza, Alejo Encarnación. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Fulgencio Valcorta cuyas circunstancias personales se ignora para 
que en el término de 30 dias contados desde la publicación 
de esie edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este juzgado á responder de les cargos que contra el miemo 
resulta en la causa n-am. 6401 por lesiones que de hacerlo 
asi- le oiré y administraré justicia y de lo centrarlo sustan
ciaré la causa por ausencia y rebeldia, 

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey ^q. D. g.) ex* 
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares y á los agestes de la policía judicial para que se 
sirvan practicar activas diligencias en busca de dicho procesado 
y caso de ser habido me lo remitan á este juzgado. 

San Isidro, 23 de Junio de 1897 — J . M.a Btcerra.—Por 
mandado de su Sría., Cecilio Mendoza, Alejo Encarnación. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. juez de 
i.a instancia de este partido de Nueva Ecija en la causa 
núm. 99 del 95 contra Anastacio Carang por parricidio se 
convoca al testigo ausente Maiiano Rivera vecino de San Juan 
de esta provincia para que por el término de 8 ddias con* 
tados desde la publicación en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado á declarar en dicha causa bajo aper
cibimiento que de ne hacerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

San Isidro, 22 de Junio de 1897.—Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación.s.V.0 B.o, Becerra. 

Don Eduardo Galván y López juez de 1 a instancia de Cavite 
y sn provincia. 

Por la presente requisitoria se llama y basca al procesado 
Felipe Masana soltero labrador de 22 afios natural y veciro 
de ludan para que dentro del término de 6 dias á contar 
desde la inserción de este en la Gaceta de Manila cempa» 
rezca en las cárceles de la cabecera por haberse decretado 
su prisión provisional en la causa que Ee le sigue por uso 
de cédula de vecindad «percibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente. 

A su vez ruego á todas las autoridades asi civiles como militares 
procedan á la priaión del llasana y su condución á estas 
cárceles caso de ser habido. 

Dado en Cavile á 23 de Junio de 1Í97.—Eduardo Galván.— 
For mandado de su Sría., Alfonso Mambiooa. 

Per la presente requisitoria y como comprendido en 'el nú" 
mero 3.0 del art. 366 de la compilación criminal reformada 
se llama y busca al procesado Agustín Dignos indio soltero 
de 18 afios de edad natural del pueblo de Pineda provincia 
de Manila y vecino del mismo para que dentro del término 
de 6 dias á contar desde el de la inserción del prdsente en 
la Gaceta d# Manila comparezca en este juzgado ó en la cár-
de esta Cabecera por haberse decretado su prisión en la causa 
núm. 5794 que se le sigue per hurto apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar, 

A EU vez ruego á todas las autoridades asi civiles como 
militares y de policia judicial practiquen activas pesquizas en 
busca del mencionado procesado y una vez hallado le conduzcan 
á este juzgado ó á la cárcel pública de esta Cabecera 

Dado en Cavite á 26 de Jnr.io de i897.=E. Galván.—Por 
mandado de su Sría., Alfceso Mamblona. 

Don José Valles y Fortufio juez de 1 a instancia en propiedad 
de este partido de Bcrongan. 

For el presente edicto cito llamo y emplftzo al procesado 
ausente Ba bino Catipag conocido por Gabino Tico indio sol
tero de 22 años de edad natural del pueblo de Tubig y ve 
ciño de esta Cabecera jornalero sin instrucción de estatura y 
cuerpo regulares color moreno cariredenda pelo cejas y ojos 
negros nariz chata boca pequefia barba poca frente regular y és 
hijo de Estanislao y de Jicoba ya difuntos para que por 
el término de 30 dias contados desde la publicación del pre
sente edicto comparezca ante este juzgado para responder á los 
cargos que contra el mismo sparece en la causa núm. 38 del 
afio 1896 instruida por hurto contra el mencionado procesado 
y otros previniéndole que en caso contrarío se le declarará 
rebelde y contumaz y le pararán los perjaicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Bey (q. D. g.) y 
en su representación la Reina Regente del Reino exhorto y re» 
quiero á todas las autoridades taotos civiles como militares y 
a los agentes de la policia judicial para que practiquen acíivas 
diligencias en busca del citado procesado y en caso de ser 
habido lo remitan á este juzgado coa las seguridades debidas. 

Oado en Borongan á 14 de Junio de 1897.—José Val'e?.—. 
For mandado de su Sría, Mamerto Avila, José Cultura. 

For el presente edicto cito llamo y emphzo alj procesado 
ausente en la causa núm. 5 del afio actual instruida por robo 
Romualdo Buna y Aquino indio casado de 26 afios de edad 
natural de esta Cabecera y vecino de la visita de Pagba» 
bangnan del pueblo de San Julián labrador sin instrucción 
de estatura alta cuerpo de'gado cara obalada color moreno pelo 
cejas y ojos negros nariz chata frente y boca regalares con 
cicatriz de viruelas en la cara y és hijo de Antonio y de 
Emiliana ya difuntos asi mismo sito llamo y emplazo al testigo 
Dionisio Bagay para que en el término de 39 dias contados 
desde la publicación del presente edicto comparezcan ante este 
juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera el primero 
para responder los cargos que contift el mismo aparecen en la 
citada cama 7 el legando para ana dilsgc&cia de justicia tn 

materia criminal apercibiéndoles que en caso contrario será de
clarado rebelde el mencionado Buna y les pararán los perjui*-
dos que en derecho haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S; M. el Rey D. Alfonso 
XIII (q D. g.) y en su representación la Reina Regente del 
Reino exhorto y requieio á todas las autoridades tantos civiles 
como milrtares y á los agentes de la policia judicial se sir«s 
van practicar activas diligencias en busca del citado procesado 
y en caso de ser habido verifiquen la captura del mismo y 
remisión á este juzgado. 

Dado en Boroogan á 20 de Mayo de 1897 —José Valles. 
—Por mandado de su Sría., Mamerto Avi a, JOÍÓ Cultura. 

Don Luis Rodríguez Castro Teniente de Navio de la Armada 
Ayudante de esta Comandada Militar de Marina y juez inS« 
tructor de la sumaria núm. 251 por el delito de deserción 
contra los indivíduoi Inocencie Pefialosa y Amado Fuertes. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á los individuos 
Cipriano Guarin y Fabián Reyes tripulantes que fueron del va < 
por tSan Pedro» en 9 de Setiembre de 1896 para que en 
el término de 10 dias á contar desde la fecha de su inserción 
en la Gaceta oficial de esta Capital se presente á este juzgado 
de instrucción sito en la Capitanía del Puerto de Manila y 
Cavite para declarar en la sumaria arriba expresada apercibidos, 
que de no verificarlos así se les incarrirán ea las responsa-
bilidadas qne marca la Ley. 

Manila, 26 de Junio de i897.'=.Lnis Rodrigue* Castro.—Por sn 
mandato, Bonifacio Gómez. 

Don Lúeas Bueno Salinas 2 o Teniente de la espreeada Gom* 
pafifa y Comandante de la indicada Sección Juez instrnctor 
de la causa que se signe contra Nicolás Longalong y otros 
por robo cuadrilla. 

Por el presente edicto cito lUme y emplazo á les indi* 
víducs3 Nico ás Longalong Juan Hemándes Andiés Cajacem Fran4 
cisco Peris Gabino Angeles y Julio Longalong cuyo actual pa
radero se ignora para que en el término de 10 dias sn pu* 
blicación en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este 
juzgado Militar que tiene su residencia en el Cuartel de la 
Guardia civil del pueblo de Aliaga Nueva Ecija con el fia. 
de prestar declaración en la precitada pués |aií lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Aliaga á los 15 diis del mes de Junio de 1897. 
-Lúeas Bueno. 

Don Juan Montenegro y Garrido Alférez de Infantería de 
Marina y juez instructor de la sumaria que se sigue al 
marinero de i.a clase ivdígena Román Hápilo Lara por el 
delito de 2.a deserción. 

Por el presente y en uso de las facultades que me cona 
ceden las Reales ordenanzas cito llamo y emplazo por este 
mi primer edicto á Román Hápilo Lara marinero de 1 a clase 
indígena del Depósito de este Arsenal hijo de Sabino y de 
Simporosa natural de Tondo provincia de Manila nadó el afio 
1X73 de estado soltero y de profesión cochero sefias particu* 
lares pelo negro color moreno ojos negros nariz regular es« 
tatura alta para que en el término de 30 dias se presente 
en este juzgado de Instrucción sito en la Ayudantía de guardia 
de este Arsenal donde deberá presentarse personalmente á dar 
sus descargos dentro del término señalado en el concepto que 
de no verificarlo así se seguirá la Cüusa juzgándole en re* 
beldía sin más llamarle ni emplazarle. 

Arsenal de Cavite 26 de Junio de 1S97.—Juan Wotenegro» 
—Por su mandato. E l Secretario, Silvino de la Cruz, 

Don Julián Guno Sanguimuto i.er Teniente del tercio Provincial 
de la Paragua y Calamianes Jefe Comandante del destaca* 
mentó de Ulugan y Tapul y juta instructor de los presentes 
diligencias á quien con el presente Escribano espido este, 
edicto. 

Hab éadose ausentado de este destacamento Vicente Elle 
soldado de este Tercio á quien estoy procesando sobre el 
delito de deserción separando de sus compañeros en el sitio 
de Pinaganayan en el corte de palmabrabts para servir de 
piso dsl Cuartel nuevo que se esta constiuyendo en el des» 
tacamento llevando consigo el desayuno de sus compañeros 
y un balután que coniiene un carsoncillo b'anco una guerrera 
de guingon y una manta blanca propiedad de uno de sa 
igual clase y demás el boio que llevaba para el servicio del 
corte de dicho material hierramientas del destacamento y usando 
da las facultades que me tiene concedid-s por el presente 
llamo cito y emplazo por medio de este edicto y pregón 
á dicho Vicente Ello para que dentro del término de 30 
dias cootados desde esta pubitcabión se presente á este Des
tacamento ó á las autoridades militares ó civJes á contestar 
sus descargos y defensas y de no comparecerlo dentro del 
referido piazo se siguirá la causa y ss sentenciará en sa 
ausencia y rebeldía sin más llamarte ni emplasarle por ser asi 
lo exige el Código de Justicia Militar fíjase publíquese y 
pregonece este edicto para que venga á noticia de todos de 
esa jurisdicción de su manda su aptehención. 

Ulugan á n de Junio de 1897,-El Juez fiscal Julián Gano 
Sanguimuto.-Por su mandado, Candido Risoroto. 

Don José Llamas Ales 2.0 Teniente de la 5,8 Línea deT la 
3 a Sección del 20 Tercio de la Guardia civil y jucs 
instructor de la causa núm. 337 seguida por el delito de 
desacato á la auieridad. 

Por la presente primera requisitoria llamo cito y emplazo 
al procesado Miguel Pascual Saúco Espafiol Peninsular cuyas 
circunstancias personales se ignoran para que por el término 
de 30 dias contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila se presenten en esta fiscalía Militar 
que tiene sa residencia en la casa Cuartel de este pueblo de 
Calamba á responder á los cargos que contraer resultan en la 
tspresada causa bajo «percibimiectó que de no hacerlo así se 
le declara rebelde pasándole además los perjuicios que en dea 
recho hubiere lugar, 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades así civiles como müitareB 
y de policia judicial para qne prtetiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado Miguel Pascual Saúco y en caso de ser-
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes al Cuartel de la Guardia civil de este pueblo y 
á mi ^disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
efcte día. 

Dado en Calambi á 22 de Janio de 1897.—José Llamas. 
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